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Oficio No. 079 
Villavicencio, 01 de febrero de 2022 
 
 
 
 

 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 
Centro Zonal 2 Regional Meta 
Carrera 22 No 10-73/89 Barrio Doña Luz 
Ciudad 
 
 
 
 

Ref. Proceso:  CUSTODIA y CUIDADO PERSONAL 

      Radicado No:  500013110004-2020-00227-00 
 Demandante: HÉCTOR ARLEY CAMPOS BELTRÁN 

Demandado: BERLIANY GISELL PÉREZ CASTILLO 

 
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en sentencia proferida en 
audiencia de fecha veintiuno (21) de enero de 2022, me permito oficiarle 
REQUIRIÉNDOLOS POR SEGUNDA VEZ para que como es su obligación legal, se 
sirvan dar apertura al PARD ante la evidente vulneración de derechos del niño 
JUAN FELIPE CAMPOS PÉREZ por parte de su progenitora que no es conciliable 
porque se trata de conductas enmarcadas en maltrato psicológico y abandono 
físico y profiera las medidas de restablecimiento de derechos contra la madre que 
sean pertinentes conforme lo dispuesto en el artículo 53 de la ley 1098 de 2006. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
 

 

 
 

 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A.  
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